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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso UMH 
Demandante Diana Patricia Pinzón Fajardo 
Demandado  Jorge Hernán Torres Marín  
Radicado No. 25 307 3184 001 2023-00012-00 

Providencia Auto interlocutorio #51 
Decisión Inadmite demanda 

 
 
Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la demanda de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurada por la señora DIANA PATRICIA PINZON FAJARDO en 
contra de JORGE HERNAN TORRES MARIN, conforme las siguientes anotaciones:  
 

1. Debe determinar y clasificar los hechos de la demanda, por cuanto lo que se pretende en este 
proceso es la declaración de unión marital de hecho, en este sentido, las situaciones y argumentos 
expuestos deben estar de manera clara, precisa y determinada, de modo tiempo y lugar conforme 
al numeral 5 del artículo 82 ibidem, ya que es un proceso verbal. El proceso de liquidación de 
sociedad patrimonial es un proceso consecuente a este, por lo que el ámbito patrimonial NO se 
revisa en este proceso declarativo.  
 

2. No se aporta la conciliación extrajudicial, como requisito de procedibilidad conforme al artículo 69 de 
la Ley 2220 de 2022.  

 
Bajo las anteriores consideraciones, la parte actora deberá subsanar la demanda en el término otorgado, 
acreditando los requisitos que hacen falta. Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 
Girardot – Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD 
PATRIMONIAL instaurada por la señora DIANA PATRICIA PINZON FAJARDO en contra de JORGE 
HERNAN TORRES MARIN. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesa el término de cinco (5) días so pena de rechazo, para para que 
corrija las falencias indicadas e integre en un solo escrito la subsanación de la demanda.  
 
TERCERO: Alléguense la subsanación requerida a través del correo institucional del Juzgado 
j01prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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